
^5 Cents. •Jueves 17 de Noviembre de 1904 25 Cents.

de las Baleares
Se publica los Martes^ Juevc» y Sábado»

$• nticribe en 1* EicueU-Tiéegtíjice, calle de la Misericordia aúmere 4.
Les suscripteres tienen derecho además de les náneros ordinarios á los extraordina

rios, excepto Tos que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
an *5 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Aww/.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un námero suelto o'tg.—Anun
cies para suscripteres, palabra, o'oi.—Id. para los que no le son o'Oá

Num. 5906
Lm leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de Ati

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gewte.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en Ies Bo l x t In m OriMALSB 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á les editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. dt 9 Abril de 1889.^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DXL CONSEJO DE MIMI8TROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importan
te salud.

^.Gacetas 14 y 15 de Noviembre.)

SECCION OFICIAL
Núm. 2634

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de Propiedades
Edicto.—En el expediente incohado 

por D. Miguel Serra de Gayeta y Bonet 
como apoderado de D.* Coloma de As- 
pter y González eolicitando la redención 
de un censo, se ha emitido por el Nego
ciado de propiedades el siguiente dicta
men,

«El oficial que auscribe entiende que 
para dar curso á la precedente instancia 
as hace preciso que el solicitante acredite 
su personalidad mediante la presentación 
de la escritura de poder debidamente bas- 
tanteada por el abogado del Estado y que 
además debe hacerse constar en el expe
diente el domicilio del interesado de con
formidad con lo que previenen los artícu
los 20 y 25 del vigente reglamento de pro
cedimientos de 13 de Octubre de 1903.= 
En su consecuencia el Negociado propone 
que ae conceda un plazo de 15 dias en ar
monía con lo establecido en el art. 28 del 
propio reglamento para subsanar los alu
didos defectos, contado á partir de la pu
blicación del oportuno edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Y habiéndole conformado esta Admi- 
uistración con la anterior propuesta se ci
ta por medio del presente edicto á D. Mi
guel Serra de Gayeta para que dentro del 
plazo de 15 dias á contar de la publica
ción del presente pueda personarse en el 
expediente para subsanar los aludidos de
fectos. .

Palma 12 Noviembre de 1904.-—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 2635
Primeras y segundas subastas de apro

vechamientos forestales.—El dia 4 de Di
ciembre próximo tendrán lugar en las Ca- 
eas consistoriales de los pueblos que se 
mencionan lai subastas para enegenar 
ios aprovechamientos de corta, labra y sa
ca de maderas y lefias an los montes que 

el presente anuncio se expresan.
Para la ejecución de los disfrutes asi 

como para las formalidades que deben 
atenerle en la su bastas regirán los pliegos 

de condiciones facultativas y administra
tivas de los sfios anteriores.

Si no dieran resultado positivo las su
bastas se celebrarán segundas el dia 16 
del propio més á iguales horas y bajo las 
mismas condiciones.

Del resultado de las mismas darán 
cuenta los Alcaldes á esta Delegación de 
Hacienda y al Ingeniero Jefe de ia región.

Alcudia.—Monte S. Martin 25 pinos 
maderables sefialadoi en la partida «Pía 
de las Palmeras» tasación 250 pesetas, 
plazo para el disfrute cuarenta días, á las 
9 de la mañana. ,

Alcudia.— Monte «La Victoria,» 400 
pinos maderables señalados en ia partida 
«Corráis cremats», tasación 4000 pesetas, 
plazo del disfrute ocho meses, á las 9| 
mañana.

Buñola.—Monte «Comuna de Bufiola», 
lote de 400 pinos maderables señalados 
en la partida «Reeó de Can Gil» situada 
á la derecha subiendo del camino del 
«Comellá den Cupí», tasación 3200, pese
tas, plazo del disfrute ocho meses, á las 9 
mañana.

Bufiola.— Id. id., lote de 400 pinos ma
derables en la misma partida, situada á la 
iiquierda subiendo del citado camino, ta
sación, 3200 pesetas, plazo del disfrute 
ocho meses, á las 9| mañana.

Bufiola,—Id. id., lote de 200 pinos ma
derables señalados en la partida «Corral 
de les cabres», tasación 1600 pesetas, pla
zo del disfrute cinco meses, á las 10 ma
ñana.

Bufiola.—Id. id., obtención y disfrute 
de 2000 estéreos de lefias gruesas señala
das en la partida «Coma gran», tasación 
4000 pesetas, plazo del disfrute seis meses, 
á las 10| mañana. .

Fornalukc.— Monte «La Basa» 50 pinos 
maderables señalados en la partida «Tra
vesea,» tasación 75 pesetas, plazo 4 meses, 
á las 10 mañana.

Selva. —Monte «Comuna de Caimari» 
300 pinos señalados en la partida «Volta 
de S‘ Ausina» tasación 2100 pesetas, pla
zo cuatro meses, á las 10 mañana.

Palma 16 Noviembre de 1904.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Num. 2636
Negociado de Propiedades

Edicto.—Hallándose vacantes las plazas 
de Administradores Subalternos de Pro
piedades y Derechos del Estado de los par
tidos de Inca, Manacor, Mahón é Ibiza, 
cuyo nombramiento corresponde al Sr. De
legado de Hacienda de la provincia; de 
conformidad con lo acordado por el mismo 
se anuncia un concuroo para la provisión 
de dichas plazas, pudiendo solicitarlai los 
que las pretendieron dentro del plazo de 
quince días siguientes al de ia inserción 
del presente edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Antea de tomar posesión de sus cargos 
, deberán prestar las personas á cuyo favor 

recayere el nombramiento la oportuna fian 
| sa, cuya cuantía ha sido fijada en 2.500 

pesetas para el Administrador subalterno 
del partido de Inca y en 1.250 para los de 
las restantes partidos.

Palma 16 Noviembre de 1904. —El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 2637
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Arrendatario 

de la recaudación de Contribuciones de 
esta provincia me ha sido presentada una 
certificación en que aparecen deudores al 
Tesoro público en concepto de contribu
ción urbana, Bartolomé, Juan, Jorge, Mar
garita, María, Antonia y Esperanza Arbo- 
na y Busquéis como terceros poseedores 
de una finca sita en el término municipal 
de Foroalutx, los que no han satisfecho 
las cuotas contributivas dentro los plazos 
reglamentarios y en su consecuencia he 
dictado la siguiente

Providencia: Loa individuos compren
didos en la presente certificación quedan 
incursoe en el apremio de primer grado, 
según dispone el art 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, pudiendo satisfa
cer la cuota y regargos durante los tres 
dias siguientes á la publicación de esta 
providencia, como establece el art. 52 de 
la dicha Instrucción.

Palma 14 Noviembre de 1904.—Fran
cisco del Rio.

Núm. 2638
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
^ío habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo de diez 
dias al efecto señalados ep el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.° 5901 correspondiente al dia 
5 del corriente por el que resolvió con
tratar en pública subasta para durante 
los años 1905 y 1906 la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio llamado 
«Puerta de San Antonio» en cumpli
miento de lo dispuesto en el art 29 de 
la Instrucción de 26 Abril de 190U se ha 
señalado el dia diez y seis de Diciembre 
próximo parala celebración de dicha 
subasta con arreglo á las condiciones y 
tarifas que se insertan á continuación.

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta el arriendo para duran
te los años 1905 y 1906 de la recauda
ción y aprovechamiento del arbitrio 
municipal establecido en la explana
da exterior de la Puerta de San An
tonio de esta ciudad.

1 .*—Dia para la subasta
La subasta se celebrar^ á las once 

del di^t diez y seis del mes de Diciembre 
próximo en la Casa Consistorial,

2 .a—Legislación aplicable
Se d^P por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
la Instrucción de contratos <1? §6 

de 1900, el R. D. de 12 Julio lf02 y de
más disposiciones aplicables á las que 
el contrato se atemperará en lo que no 
esté previsto en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados; serán extendidas en papel 
de la clase 11.a (una peseta) y adapta
das al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del auto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro- 
visipnal. Si una misma persona presen
tase dos ó más pliegos la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos,

4 . "—Depósitos provisionales y fianza 
definitiva

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría Municipal la cantidad de ciento vein
te pesetas equivalen tes al cinco por cien
to señalado cómo tipo anual de subasta.

Ei rematante ampliará su depósito 
dentro los diez días inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse aproba
do por el Ayuntamiento el remate has
ta comoletar la suma equivalente al 
veinte por ciento de la cantidad anual 
porque se adjudica la subasta, cuya 
cantidad quedará, como fianza definiti
va para asegurar las responsabilidades 
del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálioo, en Bonos municipa
les ó bien en valores públicos regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 Abrí! de 1900.

5.*—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más pro

posiciones iguales será preferida la pri- 
merti y en su consecuencia la carpeta 
de los pliegos se numerará correlativa
mente por el orden en que hayan sido 
entregadas al Presidente.
6/—Depósitos que no producen oferta
, Con el ¡icitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción, ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por na 
alcanzar el tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re- 
nuneia al cinco por ciento de la canti
dad depositada el cual se le descontará 
an ai acto de devolverle el depósito en 
concepto de derechos de custodia.

Actod ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente ad/miniscra- 
tivo reteniendo los depósito.'» de las'per- 
sonas á quienes alcance y suspendien
do la adjudicación de la subasU S; eQ 

i este expedienta se confirmara la sospe- 
I cba^se p^.^ra el asunto á los Tribuna* 
l *e* Ordinarios.
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8/—Bastanteo de poderes

Los poderes podrau ser Dastanteados 
indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de ItiOU.

9 .a—Adjudicación del remate
La subasta no leñara efecto ni valor 

alguno mientras no sea detimtivamente 
adjudicada por ei Ayuntamiento.

10 .a—Gastos de ¡a subasta
Está obligado el uontraiista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas ó indirectas, inserciones en 
los periódicos oficiales, escrituras públi
cas que sean procedentes según la Ins
trucción (con una copia autentica para 
el Ayuntamiento) y demás que ocurran 
sin excepción aiguna.

11 .a—Hiesgo y ventura
El contrato sera a iodo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse m modificar
se por ningún concepto, ni aun á titulo 
de epidemia, huelga, alteración del or 
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordina
rio que sea.

12 .a—Obreros y jornada legal
Los obreros manuaies que utu-ce el 

contratista serán asegurados de los ac 
cidenies del trabajo a costas del contra
tista el cual sustituirá al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono. Se aplicará 
la jornada de ocho horas para regular 
el trabajo.

13 .a—Tribunales administrativos
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía administrativa exclu
sivamente.

14 .*—Tipo dé subasta
El cipo bajo el cual se procederá á la 

subasta es ei de dos mil cuatrocientas 
pesetas anuales, no siendo admitida 
ninguna proposición que no cubra di
cho tipo.

15 .a—Plazo de ingresos
La cantidad porque fuese adjudicada 

la subasta lo satisfará el empiesario por 
trimestres adelantados en la Deposita
ría del Ayuntamiento, debiendo el día 
primero de cada trimestre entregar el 
importe del mismo. Si no lo entregare 
en el expresado dia ni en los siguientes 
hasta el tres inclusive se considerará le
gal y completamente rescindido el con
trato al finalizar él mismo dia tres, que
dando la fianza a beneficio de los fondos 
municipales, no pudiendo pava ello el 
contratista hacer reclamación alguna.

16 .a—Territorio del arbitrio
El terreno objeto de este arbitrio es 

eí lindante por el Norte con la Estación 
del Ferro-carril, por el Sur con lá carre
tera de Lluchmayor, por el Oeste con el 
camino de Ronda y por el Este con la li
nea distante de la muralla ó de los sola
res que antes la constituían, quinientos 
metros, excluyendo el terreno de domi
nio particular.

17 .a—Ferias y Fiestas. Reserva 
de derechos

El empresario podrá percibir de los 
vendedores de géneros en el terreno ob
jeto de este contrato los derechos que 
marca la adjunta tarifa, á excepción del 
periodo de las Ferias y Fiestas en que 
ja recaudación y aprovechamiento de 
ios productos del territorio que compren
de este arbitrio será exclusivo del Ayun
tamiento sin intervención alguna del re
matante.

El periodo de las Ferias para los efec
tos de esta reserva de derechos se en* 
tenderá que empieza cinco días antes 
del primero de Fiesta.-' y termina cinco 
días después del último.

18 .a—Excepciones de pago
El empresario no podrá percibir can

tidad alguna por las mercancías que no 
hagan más que transitar ó simplemente 
3ean cargadas ó descargadas con tal que 

solo se emplee el tiempo necesario y j 
siempre que no se practique operación I 
de compra-venta, permuta, alquiler ú • 
otras.

19 .a—Fijación de tiempo para la carga 
y descarga

Los vehículos que permanezcan en el 
sitio objeto de esta subasta por más 
tiempo que el indispensable para el 
tránsito, carga ó descarga, aunque no 
se pongan en venta las mercancías ni se 
practique ninguna clase de operación 
adeudarán el derecho correspondiente 
según tarifa.

El tiempo necesario para el tránsito, 
carga y descarga, se fija como máxi
mum en 20 minutos.

20 .a—Declaración de efecto» 
exceptuados

Los propietarios ó conductores de 
efectos exceptuados del pago, deberán 
advertirlo al empresario ó á su repre
sentante si se hallase en el recinto de la 
Plaza, para que en ello ejerza la debida 
vigilancia y en caso de omitirse el avi
so estarán obligados á abonar los dere
chos establecidos.

21 .a—Vías desocupadas
El camino de ronda y sus aceras per

manecerán constantemente desocupa
das y sin impedir el tránsito público.
22 .a—Marca del terreno que al arbitrio 

comprende
Para la mejor recaudación del arbi

trio podrá el empresario marcar por 
medio de estacas ó cordeles, con autori
zación del Alcalde y bajo la dirección 
del Facultativo municipal, el terreno 
objeto de este contrato, pero sin impe
dir ni embarazar jamás el tránsito pú
blico.

23 .a— Recaudación diaria
Los derechos ios recaudará diaria

mente el empresario en el acto de ocu
par los sitios.

24 .a—Pesas y Medidas
El empresario no podrá impedir que 

el contratista del arbitrio municipal so
bre Pesas y Medidas ejerza su oficio, 
siempre que lo estime conveniente, den 
tro del terreno objeto de este contrato, 
ni exigirle retribución alguna, estando 
también dicho contratista éxclusiva- 
mente autorizado para alquilaren aque
llos sitios aparatos de medir y pesar sin 
que nadie pueda verificarlo mas que él.

25 .a—Limpieza de los terrenos que el 
contrato comprende

El empresario estará obligado á man
tener constantemente limpios y aseados 
ios terrenos objeto de este contrato, aun 
cuando no ios utilice, debiendo barrer
los á lo menos una vez al dia y en la 
hora que el Alcalde designe y los carros 
que conduzcan la basura procedente de 
la limpieza deberán depositarla lo me
nos a medio kilómetro de la Muralla y 
á cien metros de toda carretera, vía pú
blica ó centro de población.

26 .a—Medidas de policía
La autoridad municipal podra dictar 

cuantas medidas tenga por conveniente 
respecto á la poheia de sitios de venta, 
salubridad, segundad, limpieza y orna
to púolico, sin que jamás á ello pueda 
oponerse el empresario ni pedir indem
nización alguna.

27 .a—Datos estadísticos
Meusualmente ei contratista facilita

ra al Ayuntamiento una nota de la re
caudación obtenida, ajustada al modelo 
que se le facilitará, la cual deberá con
tener la clasificación de los conceptos 
de la tarifa.

Estas notas se entregarán durante los 
diez primeros días de cada mes y se re
ferirán al mes anterior.
28 .a—Alteración dé la tarifa y rescisión 

del contrato
Si se alteraran en alza ó en baja par

cial ó totalmente los tipos de la tarifa se 
alterarán proporcionalmeute los tipos 

Ide la subasta, de acuerdo con el contra
tista. Caso de no llegar á una avenencia 
quedará rescindido el contrato desde la 

fecha que rija la alteración déla tarifa 
y se celebrará nueva subasta.

También quedará rescindido el con
trato si el mercado de Ja Plaza de 8. An
tonio fuera trasladado á otro punto.

29 .a—Defraudaciones.—Penalidad
Las defraudaciones de este aroitrio 

serán penadas gubernativamente por el 
Alcalde con decomiso del género y do- 
)lés derechos, la mitad al empresario y 
la mitad al denunciador.

30 .*—Infracciones
Las infracciones cometidas por el em

presario sin perjuicio de la prucedeme 
acción civil ó penal serán corregidas 
gubernativamente por el Alcalde con 
multas hasta el máximum de cincuenta 
pesetas.

31 .a—Las facultades del Alcalde 
son delegadas

Las facultades que se conceden al Al
calde eu estas condiciones se entienden 
delegadas por el Ayuntamiento y por lo 
mismo podrán ser revisadas por esta 
Corporación las disposiciones que aquel 
adopte á petición de parte ó de oficio.
Ocupación de la via pública en la expla

nada de la Puerta de S. Antonio
Pesetas

1 .* Por cada vehículo ó por los 
géneros que haya tras
portado, que no estén gra
vados en otro articulo de 
esta tarifa. . 0'25

2 .° Por cada caballería sea de
la clase que fuere. . O'lo

3 .° Por los géneros que haya
trasportado una caballeé 
ria. - . 045

4 .* Por una res vacuna. . 0'15
5 ° Por cada cerdo cebado. . 0'15
6 .° Por cada cerdo sin cebar. . 0'06
7 .° Por cada res cabria ó la

nar. ' . 0'06
8 .° Por cada res cabrio ó la

nar, cerdosa que esté en 
lactancia y vaya acom
pañada de su madre, la
que pagará aparte. . 0'03

9 .° Por un pavo, pava ó ganso. 0'05 
10. Por cada otra ave de co

rral ó conejo casero. . 0'03
11. Por cada 30 docenas de hue

vo». . 0'10
12. Por cantidades menores do 

este género. . 0'05
13. Por cada caja ó cuévano

de caracoles. . 0'10
14. Por cada 20 kilógramos de

queso. . 0'10
15. Por cantidades menores de 

este género. . 0'05
16. Por la ocupación de un si

tio de dos metros de longi
tud y en todas direccio
nes para la venta de gé
neros que no sean semo
vientes. . 0'25

Modelo <le proposición 
(debe extenderse en papel de la clase ll.& 

una peseta')
D. (Nombre y dos apellidos) veci

no de..... según cédula personal que 
acompaña expedida bajo el número.....  
y con capacidad para contratar, ente
rado de las condiciones^ bajo las cuales 
el Ayuntamiento adjudicará en pública 
subasta el arriendo de la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio estableci
do en la explanada exterior de la 
<Puerta de San Antonio» de ésta ciudad 
para durante los años 1905'y 1906 me 
obligó á lomar en arriendo dicho arbi
trio entregando al Ayuntamiento la can
tidad de..... (en letras) pesetas anuales 
y sujetándome en un todo á dichas con 
diciones.=Fecha en letras.=Firma en
tera.

Nota.—Las proposiciones irán en plie
go cerrado y en el sobre ó carpeta di
rán: <Proposición para optar á la subas
ta del arbitrio de la Puerta de San An
tonio.»

Palma 17 Octubre 1904.—El Alcalde, 
Antonio Planas. —P. A. del A. — El Se
cretario, José Estado.

Ñúm. 2639 
Sl’iiSzlSTA

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo de diez 
di as al efecto señalado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.° 5901 correspondiente al día 
5 del corriente por el que resolvió con
tratar en pública subasta para durante 
los años 1905 y 1906 la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio llamado 
«Pescadería» en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 29 de ¡a Instruc
ción de 26 Abril ds 1900 se ha señala
do el día 16 de Diciembre próximo para 
la celebración de dicha subasta con 
arreglo á las condiciones y tarifas que 
se insertan á continuación.
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento dá en arriendo para durante 
los años 1905 y 1906 ia recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio muni
cipal en la «Pescadería» situada en la 
plaza Mayor de esta Ciudad.

l .v—Día para la subasta
La subasta se celebrará á las doce del 

dia diez y seis del mes de Diciembre 
próximo en la Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

Los efectos legales en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 26 Abril 
de 1900, el R. D. de 12 Julio 1902 y de
más disposiciones aplicables á las que 
el contrato se atemperará en lo que no 
esté previsto en los presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se haran en plie

gos cerrados; serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además üe 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del deposito 
provisional. Sí una misma persona pre
sentase dos ó más pliegos la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera do 
ellos considerándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos provisionales y fianza 
definitiva

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita- 
ria Municipal la cantidad de trescientas 
sesenta pesetas equivalentes al cinco 
por ciento de lu señalada como tipo 
anual de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez días inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse aproba
do por el Ayuntamiento el remate hasta 
completar la suma equivalente al vein
te por ciento de la cantidad anual por- 
que-*se adjudique la subasta, cuya can
tidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos municipa
les ó bien en \ alores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 Abril de 1900,

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de pieaemarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia la carpeta 
de los pliegos se numeiará correlativa* 
mente por el orden en que hayan sido 
entregadas al Presidente.
6 .a—Depósitos que no producen oferta

Con el licitador que constituya depó' 
sito provisional y no presente pioposi
ción, ó ésta no sea legalmeate admis*' 
ble por no adaptarse al modelo, por no 
alcanzar el tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al cinco por ciento de 1a canti
dad depositada el cual se le descontare 
en el acto de devolverle el depósito en 
concepto de derechos de custodia.
7 .a—Actos ilegales de los proponentes

Caso de que el Ayuniamibnio sosp*' 
I cbase confabulación entre los proponen
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tes se instruirá expediente administrati
vo reteniendo los depósitos de las perso
nas á quienes alcance y suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha se 
pasará el asunto á los Tribunales ordi
narios.

8 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podían ser basianteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

9 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

10 .a—Gastos déla subasta
Está obligado el contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, inserciones en 
los periódicos oficiales, escrituras púbíi 
cas que sean procedentes según la Ins- 
irucción (con una copia auténtica para 
el Ayuntamiento) y demás que ocurran 
sin excepción alguna.

11 .a—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun á ti
tulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional y 
extraordinario que sea.

12 .*— Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo á costas del con
tratista el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .*—Tribunales administrativos
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .a—Tipo de subasta
El tipo bajo ei cual se procede á la 

subasta es el de siete mil doscientas pe
setas á míales no siendo admitida ningu
na proposición que no cubra dicho tipo.

15 .a—Plazos de ingreso
La cantidad porque fuese adjudicada 

la subasta la satisfará el empresario 
por trimestres adelantados en la Depo
sitaría del Ayuntamiento, debiendo el 
día primero de cada trimestre entregar 
el importe del corriente. Sino lo verifi
case en el expresado dia ni en los si
guientes hasta el tres inclusive se con
siderará legal y completamente rescin
dido el contrato al finalizar el mismo 
dia tres, quedando la fianza á beneficio 
de los feudos municipales, no puuieudo 
pura ello el contratista hacer reclama
ción alguna.

16 .a—Limpieza de la Pescadería
Es obligación del empresario mante

ner constantemente limpio el piso, me
sas y paredes del tinglado de la Pesca
dería, debiendo además durante el mes 
de Atril blanquear las bovedillas del 
misino, dar á sus costas una mano de 
pintura al oleo de superior calidad y 
del color que designe el Alcalde, al ar
mazón de madera, higas, tirantes de 
hierro, puertas y persianas existentes 
un dicho tinglado y blanquear durante 
los meses de Septiembre y Abril con 
cal y escobilla las paredes del mismo, 
verificando dicho blanqueo y pintura 
bajo la dirección del Facultativo muni
cipal.

1 7.a—Obras y reparaciones
El empresario no pudra hacer obra, 

reparación ni variación alguna en el 
tinglado de la Pescadería sin autoriza
ción escrita de la Alcaldía, ni tendrá 
derecho á indemnización por las que 
crean hayan de ejecutarse en la misma.

18 .a—Obras. Traslado venta otro sitio |
En el caso de que por las obras que I 

se ejecuten no pueda efectuarse con ia • 
comodidad debida la venta del pescado 
no tendrá derecho el contratista á re
clamación alguna como tampoco si per 
cualquier motivo acuerda el Ayunta
miento trasladar la venta á otro sitio.

Caso de ocurrir esta variación el em
presario no tendrá derecho á indemni
zación alguna. Tampoco podrá pedirla 
por el pescado que se venda en la pes- 
eaderia del Muelle, ni por el pescado 
salado que se venda en otros sitios.
19 »—Prohibición de fijar clavos, per

chas, etcétera
El empresario no podrá permitir que 

nadie fije clavos, pernos, perchas ni ob
jeto alguno en las paredes, columnas y 
mesas de la Pescadería. '

20 .a—División de puestos de venta
En el tinglado de la Pescaderia úni

camente podrá venderse pescado, con
siderándose dividido para este objeto 
en puestos y medios puestos.

Unos y otros serán considerados por 
las piedras que forman las mesas y por 
les cuévanos.

21 .a—Ocupación de puestos
Cada vendedor ocupará y pagará el 

sitio ó medio que necesite según la can
tidad de pescado que ponga en venta, 
con sujeción siempre á las condiciones 
de este contrato y tarifa adjunta. Los 
vendedores podrán ocupar el sitio mien
tras dure la venta del pescado que haya 
motivado su ocupación, teniendo que 
pagar nuevamente por cada vez que 
añadan pescado, siempre que no proce
da del que tengan en los cuévanos y 
por el cual hayan ya satisfecho el de
recho correspondiente, regulando este 
nuevo pago por la cantidad de pescado 
que se añada, esto es, según necesite la 
ocupación de un sitio ó de medio.

22 .a—Reventas
Si el que ocupa un sitio vende todo el 

pescado á otro vendedor este último de
berá satisfacer de nuevo al contratista 
el derecho correspondiente.

23 .a—Cuévanos
Los cuévanos que se coloquen inme

diato á las piedras no podrán salir del 
■ imite de éstas ni impedir el libre trán
sito.

24 .a—Medidas de policía
La autoridad municipal podrá dictar 

cuantas medidas tenga por conveniente 
respecto á la policía de la Pescaderia, 
salubridad, seguridad, limpieza y orna
to público, sin que jamás pueda oponer
se el empresario ni pedir indemniza
ción.

25 .a—Colocación de vendedores
La colocación de vendedores y mer

cancías se atemperará á las reglas que 
dicte la Alcaldía.
26 .a—Datos mensuales de recaudación

Mensualmente el contratista facilita 
rá al Ayuntamiento una nota de la re
caudación obtenida, ajustada al modelo 
que se le facilitará, la cual deberá con
tener la clasificación de los conceptos 
de la tarifa.

Estas notas se entregarán durante 
los diez primeros dias de cada mes y se 
referirán al mes anterior.

27 .a—Infracciones
Las infracciones de este contrato sin 

perjuicio de la responsabilidad civil ó 
penal, serán corregidas de plano guber
nativamente por el Alcalde con multas 
que no excedan de cincuenta pesetas.

28 .a—Defraudaciones
Las defraudaciones de esta arbitrio 

serán penadas gubernativamente por el 
Alcalde con decomiso del género y do
bles derechos. El género se adjudicará 
al aprehensor y los dobles derechos la 
mitad al empresario y la mitad al de- 
buuciador.

29 .a—Alteración de la tarifa
Si se alteraran en alza ó en baja, par

cial ó totalmente los tipos de la tarifa, 
se alterarán proporcionalmente los tipos 

i de la subasta, de acuerdo con el contra

tista. Caso de no llegar ti una avenencia 
quedará rescindido el contrato desde la 
fecha que rija la alteración de la tarifa 
y se celebrará nueva subasta.
30 ."—Las facultades del Alcalde son de

legadas
Las facultades que se conceden al Al

calde en en estas condiciones se entien
den delegadas por el Ayuntamiento y 
por lo mismo podrán ser revisadas por 
esta Corporación las disposiciones que 
aquel adopte á petición de parte ó de 
oficio.

Tarifa *

Pescaderia
Peiestu

l .° Por cada sitio ocupado por 
pescado que no sea de

.corte. . 0‘40
2 .° Por cada medio sitio id. id. 0‘20
3 .° Por cada cuévano de pes

cado sea de la clase que 
fuere. . 0'40

4 .® Por cada 15 kilógramos de 
pescado de corte. . 0‘25

5 .® Por el pescado de corte que 
no llegue á 15 kilógra
mos. 0'20

Nota.--Se entiende por sitio U20 me
tros de mesa,

Modelo de proposición 
(debe extenderle en papel de la clase 11.* 

una peseta)
D. (Nombre y dos apellidos) veci

no de..... según cédula personal que 
acompaña expedida bajo el número.....  
y con capacidad para contratar, entera
do de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de Palma adjudicará en 
pública subasta el arriendo del arbitrio 
establecido en la <Pescaderia» de esta 
ciudad para durante los años 1905 y 
1906 me obligo á tomar en arriendo di
cho arbitrio entregando al Ayuntamien
to la cantidad de.....(en letras) pesetas 
anuales y sujetándome en un todo á di
chas condicioües.=Fecha en letras.= 
Firma entera.

Nota.=Las proposiciones irán en plie
go cerrado y en el sobre ó carpeta di
rán: < Proposición para optar á la su
basta del arbitrio de la Pescadería.»

Palma 17 de Octubre de 1904.—El Al
calde, Antonio Planas. —P. A. del A.— 
El Secretario, José Estade.

Núm. 2640
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo de diez dias al 
efecto señalado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n.° 5901 correspondiente al dia 5 del 
corriente por el que resolvió contratar 
en pública subasta para durante los 
años 1905 y 1906 la recaudación y apro
vechamiento del arbitrio llamado «Ocu
pación de la via pública* en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 se 
ha señalado el dia 16 de Diciembre pró
ximo para la celebración de dicha su
basta con arreglo á las condiciones y 
tarifa que se insertan á continuación.
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma dará en arriendo 
para durante los años 1905 y 1906 la 
recaudación y aprovechamiento del 
arbitrio llamado de «Ocupación de la 
via pública.»

1 Dia para la subasta
La subasta se celebrará á las trece 

del dia diez y seis del mes de Diciem
bre próximo en la Casa Consistorial.

2,"—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 26 Abril 
de 1900, el R. D. de 12 Julio de 1902 y 
demás disposiciones aplicables, á las 
que el contrato se atemperará en lo que 
no esté previsto en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados, serán esiendidas en papel 

de la clase 11* (una peseta) y adapta
das al adjunto modelo. Se entregarán 
al presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si una misma persona presen
tase dos ó más pliegos la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de elloe 
considerándose incluidos en todos.

4 *—Depósitos provisionales y fianza 
. definitiva

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Municipal 
la cantidad de setecientas cincuenta 
pesetas equivalentes al cinco por ciento 
de la señalada como tipo anual de 'su
basta.

El rematante ampliará su depósitd 
dentro los diez dias inmediatos siguien* 
tes á la notificación de haberse aproba* 
do por el Ayuntamiento el remate basta 
completar la suma equivalente al vein
te por ciento de la cantidad anual por 
que se adjudique la subasta, cuya can
tidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos municipa
les ó bien en valores públicos, regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 Abril de 1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia la carpe
ta de los pliegos se numerará correla
tivamente por el orden en que hayan 
sido entregados al Presidente.
6 .a—Depósitos que no producen oferta
Con el licitador que constituya de

pósito provisional y no presente propo
sición, ó ésta no sea legalmente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
no alcanzar el tipo de la subasta, por 
no continuarse en el papel correspon
diente ó por otro motivo, se entenderá 
que renuncia al cinco por ciento de la 
cantidad depositada el cual se le des
contará en el acto do devolverle el de
pósito en concepto de derechos de cus
todia,

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .*—Actos ilegales de los propon ente*
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los propo
nentes se instruirá expediente adminis
trativo reteniende los depósitos de las 
personas á quienes alcance y suspen
diendo la adjudicación de la subasta. Sí 
en este expediente se confirmara da sos
pecha se pasará el asunto á loa Tribu
nales ordinarios.

9 .°—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Ju
nio L9(X).

10 — Gastos de la subasta
Está obligado el contratista * satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para, 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas quesean procedentes según la. 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

11 ."—Riesgo y ventura
El contrato será A todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aun á titulo 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea salvo los casos señalado*, 
en la condición 29<
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4 .12 .a—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el ■ 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo á costas del contra
tista el cual sustituirá al Ayuntamiento 

-en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono. Se aplicará 
la jornada de ocho horas para regular 
el trabajo.

13 .a—Tribunales administrativos
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía administrativa exclu
sivamente.

14 .a—Tipo de subasta
, El tipo bajo el cual se procederá á la 
subasta es el de quince mil pesetas 
anuales, y no serán admitidas las pro
posiciones que no cubran esta cantidad.

15 .a—La tarifa regula el pago de 
derechos

El contratista percibirá los derechos 
que marca la tarifa adjunta, la cual se 
aplicará en casos de duda con arreglo 
á los precedentes y á la costumbre, 
¿iendo definitiva la interpretación que 
fije el Ayuntamiento después de oidos 
el interesado y el contratista.

16.a—Vias comprendidas en este 
contrato

No tormau parte de estp contrato, en 
lá parte respectiva á industrias ambu
lantes y kioscos y solares las siguientes 
vias públicas.

a Plaza Mayor, de Palou y Coll y 
Weyler.

b Plaza del Mercado los dias de ven
ta (Martes y sábados ó los que los sus
tituyan.)

c Calles Sombrereros, Rubí, Estade, 
Aceite, y San Miguel (desde la Plaza 
Mayor á la del Olivar exclusive), cues
ta del Teatro, Riera, Berga, Rincón, 
Oererols, Bolsería, Pasadizo y Unión 
desde la Riera al Mercado.

d La plaza exterior de la Puerta 
de San Antonio y las vias públicas com
prendidas por el N. hasta la estación 
del Ferro-Carril, por el S. hasta la ca
rretera de Lluchmayor, por el E. hasta 
quinientos metros de distancia hacia 
el exterior de la muralla ó del terreno 
que antes ocúpaba y por el O. con el 
antiguo camino de Ronda.

;- e Los solares del patrimonio munici
pal que no sean de uso público.

/ Las instalaciones y servicios mu
nicipales. • .

g El territorio sujeto á jurisdiccio
nes especiales.

Quedan excluidos además:
k El tablado de la plaza de la Cons

titución.
i El servicio de sillas y sillones.

' / Las casas de madera de la Calle 
del Teatro.

I Las cercas, andamies y depósitos 
de materiales para obras públicas y 
particulares.

m Los postes y palomillas del alum
brado eléctrico. (Los kioscos tributarán 
por la cuota que les corresponda.)

n Los conceptos no expresados es
pecialmente en la tarifa

17.‘—Ferias y Fiestas, Reserva de 
derechos

Durante el periodo de las Ferias y 
Fiestas la recaudación y aprovecha
miento de los conceptos de la tarifa re
ferentes á ocupación de la vía pública 
para kioscos é instalaciones especiales 
serán exclusivos del Ayuntamiento, sin 
intervención alguna del rematante. El 
resto de la tarifa pertenecerá al con
tratista.

El periodo de las fiestas para los 
efectos de esta reserva de derechos se 
entenderá que empieza quince dias an
tes al de la inauguración y términa 
quince di as después.
19/_ Reserva de derechos para casos

• excepcionales
Igualmente se reserva el Ayunta

miento el aprovechamiento de la via 
pública en casos excepcionales de Ex
posiciones, Certámenes ú otras círcuns 
tanciaa siempre que las iftytalacippes I d^be^n eatiyfacer la cuota diana.

excedan de mil metros cuadrados y 
únicamente en los terrenos afecto á ta
les objetos.

19.a—Presupuesto de rendimientos
Los rendimientos líquidos del arbi

trio que aprovechará el contratista, des
contados gastos, se presuponen en la 
forma siguiente:

Pesetas

A. Industria ambulante (Epi- 
grafe de la tarifa números 
1, 2, 3, 4, 5, y 6). .

B. Carros de transporte y co
ches de plaza (Id. números 
7 y 8). , .

C. Velocípedos (Id. núme
ro 9). .

D. Kioscos y Solares (Idem 
números 10 y 11). .

E. Puertas y Mostradores 
(Idem número 12) .

F. Fiestas de barrio (Idem 
número 13). .

G. Féria de ramos (Id. nú
mero 14). • .

2.500'00

6.500'00

250'00

850'00

4.000'00

300'00

600'00

Total. . 15.000'00
20 .a—Presupuesto de remate

El beneficio que se obtenga en la su
basta se prorroteará para todos los 
efectos del contrato sobre las cantida
des señaladas en la condición anterior, 
quedando asi fijado el presupuesto del 
remate.

21 .a—Plazos de ingreso
La cantidad por que fuese adjudicada 

la subasta la satisfará el empresario 
por trimestres adelantados en la Depo
sitaría del Ayuntamiento, debiendo el 
día primero de cada trimestre entregar 
el importe del mismo. Si no lo entregase 
en el expresado día, ni en los siguientes 
hasta el tres inclusive se considerará 
legal y completamente rescindido el 
contrato al finalizar el mismo dia tres, 
quedando la fianza á beneficio de los 
fondos municipales, no pudiendo para 
ello el contratista hacer reclamación 
alguna.

22 .a—Reglas para la recaudación.
La recaudación del arbitrio se ajusta

rá á las reglas siguientes:
Industria ambulante

Vendedores ambulantes.
A. Dentro de las reglas generales 

de policía establecidas en las ordenan
zas municipales, y con arreglo á las Le
yes, se concede al contratista (salvo las 
excepciones que el Ayutamiento ó la 
Alcaidía acuerden en casos especiales) 
la facultad de expedir el permiso nece
sario, prévio el pago de los derechos 
de la tarifa. En el acto de percibir las 
cuotas, mensuales ó diarias, entregará 
al contribuyente un recibo talonario, 
impreso y ajustado al modelo que soli
citara á la Alcaldía.

En ningún caso podrá rehusar es
tos permisos, siempre que se le satisfa 
ga la cuota respetiva y el interesado 
se halle al corriente de descubiertos de 
fecha ó períodos anteriores.

Cuotas diarias ó mensuales
Las cuotas serán diarias ó mensuales, 

á opción del contribuyente con arreglo 
á la tarifa.

Falta de pago
Queda prohibida la permanencia en 

la vía pública de los vendedores que 
no adquieran ó exhiban el recibo de 
su cuota respectiva. Al efecto el con
tratista podrá recabar el auxilio de la 
Guardia municipal para hacer efectiva 
esta prohibición.

Procedimiento de apremio
Respecto á las cuotas devengadas por 

los contribuyentes y no satisfechas al 
contratista, tendrá este la facultad de 
aplicación de los medios coercitivos que 
fuesen pertinentes, por su cuenta.

Los industriales ambulantes que du
rante los cinco primeros dias de cada 
mes no satisfagan la cuota mensual,

Carros de transportes
B. El arbitrio gravará á los que cir

culen por el interior de la población.
En el mes de Febrero y prévio anun

cio del contratista en en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y periódicos diarios de la ciu- 
ded, se abrirá la cobranza voluntaria 
de la cuota anual y quedará cerrada 
en 30 Junio siguiente.

El contratista en el acto del cobro 
entregará un recibo talonario, impreso, 
adaptado al m «délo que le facilitará la 
Alcaldia y además una tablilla marcada 
al fuego con el número, aflo y demás 
circunstancias que se indiquen en el 
modelo.

Deberá además el contratista llevar 
un libro registro de los expresados ca
rros debidamente encuadernado, en el 
que anotará el número de la tablilla, 
nombre y apellido, domicilio del dueño 
del carro, uso á que se destina y fecha 
de la inscripción.

Transcurrido el plazo de cobranza 
voluntaría, el ■ contratista seguirá la 
via de apremio respecto de los morosos 
con arreglo á la Instrucción de 12 Mayo 
de 1888.

Desde l.e Julio á 31 Diciembre exi
girá el contratista la licencia de circu
lación á los conductores de carros de 
transporte que transiten por el interior 
de esta ciudad y la Alcaldia á petición 
del constratista y después de comproba
da la denuncia, impondrá cinco pese
tas de multa á los que carezcan de 
dicha licencia, cuyos rendimientos des
pués de recaudados en la parte del 90 
por 100 que corresponde al Ayunta
miento se ceden al contratista.

Quedará asimismo, prohibida la cir
culación hasta que se provean de la 
oportuna licencia y satisfagan la multa.

Se considerará como carros y vehí
culos de transporte sujetos al arbitrio 
á todos los que no satisfagan á la Ha
cienda contribución en concepto de 
carruajes de lujo ó no tributen como co
ches de plaza.

Los carros de otros pueblos estarán 
exentos del tributo por su mera circu
lación; pero si se dedicaran á industrias 
en el interior de la ciudad deberán sa
tisfacerlo.

Coches de plaza
C. Las cuotas serán satisfechas por 

mensualidades ó anualidades anticipa
das. Los interesados deberán exhibir 
la licencia de la Alcaldia en virtud de 
la cual estén autorizados para dedicar 
su carruaje al servicio público, en el 
municipio.

Sin ambos requisitos no se permitirá 
la permanencia de tales vehiculos en la 
via pública.

Son pertinentes para la cobranza de 
este arbitrio las prescripciones aplica
bles que se expresan en la sección «Ca
rros de transporte.»

Velocípedos
D. Las licencias de circulación se

rán concedidas por la Alcaldia.
Las cuotas serán satisfechas por se

mestres anticipados sin que puedan 
prorratearse.

Se aplicarán al cobro las prescripcio
nes pertinentes que se expresan en las 
anteriores secciones.

Kioscos y solares
E. El Ayuntamiento tiene la facul

tad exclusiva de las concesiones, y po 
drá reglamentarlas, modificarlas y re
tirarlas. En ningún caso, ni aun en los 
de negativa ó cesación de las ya acor
dadas, podrá el contratista hacer re
clamación alguna.

Sobre las que consienta expresamen
te el Ayuntamiento y por el tiempo 
que de hecho existan, liquidará y apro
vechará el contratista los derechos de 
la tarifa, teniendo las facultades coer
citivas que señala la Instrucción de pro
cedimiento de apremio.

La ocupación de solares legalmente 
autorizada no excederá de dos meses

- coutinuadog.

l*uerSas y Mosírasíores
F Se hallan sujetas al arbitrio las 

puertas, escaparates, Galeones ó venta
nas que de hecho existan en el ca^co de 
esta ciudad y en el Arrabal de Santa 
Catalina, hasta una adura máxima del 
suelo de 2'70 metros y que se abran 
al exterior, ú ocupen parte de la via pú
blica con marco, bastidor ú otra cons
trucción que sobresalga á 0'05 metros 
de la fachada dentro de la altura an
teriormente señalada.

El contratista formará en el mes de 
Enero una relación triplicada de los 
propietarios á quienes afecte el tributo 
la cual se ajustará en su forma y deta
lles al modelo que pedirá á la Alcaldía

Dos ejemplares de dicha relai ión se
rán entregados á la A leal lia y después 
de aprobada por el Ayuntam ento uno 
de ellos será expuesto al público á efec
tos de reclamación.

Las reclamaciones serán resueltas 
por el Ayuntamiento previo informe del 
contratista de este arriendo y del fun
cionario que designe la misma Corpora
ción en caso de divergencia.

Después de espirado el plazo para 
producir reclamaciones, el contratista 
procederá á la recaudación del arbitrio, 
sujetándose en un todo á las prescrip
ciones contenidas en la Ley de 12 de 
Mayo de 1888 é Instrucción de la mis
ma fecha.

Durante el transcurso del año el con
tratista podrá presentar al Ayuntamien
to las altas de contribuyentes que no fi
guren en dicha relación, cuyas cuotas 
les podrá exijir después de aprobadas 
por el Ayuntamiento. Durante el mismo 
transcurso deberán ser baja en dicha re
lación los contribuyentes que indebida
mente figuren en ella y los que hayan 
cesado en la causa que motivó la impo
sición de la cuota. Dichas bajas serán 
solicitadas al Ayuntamiento por los in
teresados y serán resueltas por el mis
mo en igual forma que las reclamacio
nes de exclusión.

Las resoluciones de exclusión y de ba
jas acordadas por el Ayuntamiento se
rán decisivas por lo que afecte á los de
rechos del contratista, sin que pueda 
pedir indemnización ni rebaja alguna 
de la cantidad porque le haya sido ad
judicada la subasta.

Fiestas de barrio
G. Los permisos serán concedidos 

por la autoridad competente.
Sobre las concesiones percibirá el em

presario los derechos de la tarifa y ano
tará bajo su firma en los permisos los 
derechos que perciba.

Aplicara á los morosos el procedi
miento legal de apremio.

Féria de Ramos
H. Los permisos serán concedidos 

por la Alcaldía y se liquidarán los dere
chos con arreglo á tarifa, pudiendo 
aplicar á los morosos el procedimiento 
legal de apremio.
23 .a—Obligación de entregar datos y an

tecedentes siempre que se le pidan
El contratista vendrá obligado á en

tregar á la Alcaidía y al Ayuntamiento 
en la forma que se le pida, cuantos da
tos y demás antecedentes que éste con 
sidere conveniente, referentes á ios ar
bitrios objeto de este arriendo. Las ma
trices de los recibos quedarán de pro
piedad del Ayuntamiento.
24 .a—Datos mensuales de recaudación

Mensualmente el contratista facilita
rá al Ayuntamiento una nota de la re
caudación obtenida, ajustada al modelo 
que se le facilitará, la cual deberá con
tener la clasificación de ios conceptos 
de la tarifa.

Estas notas se entregarán durante los 
diez primeros días de cada mes y se re
ferirán al mes anterior.

25/—Local para la cobranza
Para la cobranza de los arbitrios que 

comprende este arriendo facilitará el 
Ayuntamiento un local en la Casa Con
sistorial.

M.C.D. 2022



Suplemento al Boletín Oficial número 5906.
26.1—Personal dependiente, 

ombramiento
Se someterá á la aprobación del Ayun

tamiento el nombramiento que haga el 
contratista de su personal dependiente.

27.a—Infracciones
Las infracciones cometidas por el em

presario sm perjuicio de la procedente 
acción civil ó penal serán corregidas 
gubernativamente con multas hasta el 
máximum de cincuenta pesetas.

28/—Gastos de recaudación
Todos los gastos de recaudación im

presos, papel, libros, tablillas etc. serán 
de cuenta del contratista.

29.a—Alteración de la tarifa
Si se alteraran en alza ó en baja par

cial ó totalmente los tipos de la tarifa, 
se alterarán proporcionalmente los ti
pos del presupuesto de remate, de acuer
do con el contratista. Caso de no llegar

1

k 
k

i

I

i

)
I

á una avenencia quedirá rescindido el ) 
contrato desde la fecha que rija la alte
ración de la tarifa y se celebrará nueva 
subasta.

También quedará rescindido y se 
procederá á liquidar los hechos consu
mados si nuevas interpretaciones de las 
Leyes hecha por autoridad competente 
limitaran las facultades económicas del 
Ayuntamiento basadas en la interpreta
ción acostumbrada.

En ninguno de los casos enumerados 
el contratista tendrá derecho á recla
mación de perjuicios.

30/—Las facultades del Alcalde 
son delegadas

Las facultades que se conceden ai Al
calde en estas condiciones se entenderán 
delegadas por el Ayuntamiento y por lo 
mismo podrán ser revisadas por esta 
Corporación las disposiciones que aquel 
adopte, á petición de parte ó de oficio.

Ocupación tic la vía pública

Diaria Mensual Anual
Vendedores ambulantes de café, refrescos, fru

tas, verduras, hortalizas, pescado, pájaros, 
palomos etc. etc. con uno ó dos envases lle
vados á mano y por una misma persona.

2

Cada vendedor, en el casco . . . 0'10 2'00 »
Id. id. en las afueras............................................ , 0'05 1'00 »

Los mismos vendedores en puestos: 
Cada vendedor con un envase, en el casco . 0'10 2'00 »
Id. id. id. en las afueras...................................... 0'05 1'00 »

Nota (1 y 2) Se pagará una cuota igual por 
cada dos envases que se agregen á la venta.

Los mismos vendedores con uua mesa y enva
ses auxiliares, ó con aparatos rodados lleva
dos á mano.

3

En el casco.........................................................
En las afueras.......................................................

0'20
0'15

4'00
3'00

»
»

4 Los mismos vendedores con carros. 
En el casco.................................. 0'25 » »
En las afueras....................................................... 0'20 » »

5 Vendedores de leche.
Por cada cabra ú oveja, en el casco...................
Id. id id. en las afueras,.....................

0'02 0'25 »
0'01 0'10 »

Por cada, vaca ó burra, en el casco. . 0'05 1'00 >
Id. id. id. en las afueras.................................... 0'02 0'50 >

6 Limpia-botas (Los ambulantes quedan excep- 
tuadps.)

En puesto fijo...................................  . . . . 0'10 » »
7 Carros de trasportes en el interior de la pobla

ción.
A mano..................................................................
Con una caballería............................... ..... . . .

Nota (7) Se considerarán como carros de 
trasporte los que no tributen como ca
rruajes de lujo.

2‘00
5‘00

8 Coche de plaza con un caballo . . 
Id. de id. con dos caballos . . .

0'50
0^75

5‘00 
6‘00

9 Velocípedos 2‘00
10 Solares para kioscos ú otras construcciones 

hasta cinco metros cuadrados.
Glorieta parterre calle Conquistador . . . ,
Id. id. id. Pelaires..............................................
En las calles de la Marina, Borne, Unión y

Rambla siempre que permita su instalación 
el Ayuntamiento cada metro cuadrado. . ,

En las demás vías públicas

10'00
5'00

2'00
1'00

20'00
10‘00

11 Solares para instalaciones de cualquier clase 
con una permanencia máxima de dos meses 
en los casos autorizados.

Cada metro cuadrado de 5 á 10 metros. . . , 
Las unidades que excedan de 10 metros . . ,

0'50
0'25

12 Puertas y Mostradores. Cada puerta ó escapa
rate. balcón, ó ventana hasta una altura del 
suelo de 2'70 metros que se abril al exterior, 
ó ocupe parte de la vía pública con marco, 
bastidor, ú otra construcción que sobresalga 
0'05 metros de la fachada.

13

11

Diaria

En el casco y en el Arrabal de Santa Catalina. » 
Nota 12) Se esceptuan las de edificios de ca

rácter público ó monumental.

Fiestas de barrios con tablados para música ó 
baile. Licencia valedera por tres dias.

Casco y Arrabal, por cada permiso . , . , »
Suburbios par cada id................................................ »

Feria de Ramas, (Desde el Jueves anterior al Domingo 
mos, hasta el día de Pascua.)

8
CUOTAS

Mensual Anual

5*00

15‘00
5'00

de Ra-

Puestos de 1.a (Lado de la Rambla, numeración impar, desde la 
calle de Oliva al surtidor y lado p ir, desde la calle de las Te
resas hasta el segundo cuerpo del edificio cuartel) el metro 
de fachada...................................................................

Puestos de 2.a (Ambos lados de la Rambla, desde las calles de 
Oliva y Teresas á la de Riera) el metro de fachada . . . .

Puestos de 3.a (Lado de la Rambla númeración par desde el se
gundo cuerpo del edificio cuartel á la plaza de Jesús) el metro 
de fachada............................

Cuota para teáe 
el período

2‘00

VñO

Nota general. Los contribuyentes poj cualquier epígrafe de eata tarifa podráti 
optar libremente por el pago diario, mensual ó anual de la tarifa en los casos que 
ésta contenga tal clasificación. n

Modelo de proposicióai 
(debe extenderse en papel de la clase 11.K 

una peseta}
D. (Nombre y dos apellidos) vecino 

de..... según cédula personal que acom
paña expedida bajo el número.....y con 
capacidad para contratar, enterado de 
las condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en públi
ca subasta para durante los años 1905 
y 1906 la recaudación y aprovechamien
to del arbitrio sobre «Ocupación de la 
vía pública», me obligo á tomar dicho

arriendo entregando al Ayuntamiento 
la cantidad de..... (en letras) peseta» 
anuales y sujetándome en un todo á di
chas condiciones.=Fecha en letras.* 
Firma entera.

Nota.—Las proposiciones irán en plie
go cerrado y en el sobre ó carpeta di
rán: «Proposición para optar á la subas
ta del arbitrio Ocupación de la vía pú
blica.»

Palma 17 Noviembre 1904.—El Al
calde,Antonio Planas.—P. A. del Ayun. 
tamiento.— El Secretario, José Estade.

Núm. 2641 
AYUNTAMIENTO DE MARON 

Policía urbana.—E¡ día veinticinco 
del actual á la hora de las doce tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó Concejal 
en quien delegue una segunda su
basta para el suministro del petróleo y 
aceite necesarios para el alumbrado 
público y demás servicios municipales 
durante el año de 1905 con sujeción al 
pliego de condiciones que se'halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de una peseta quince céntimos 
cada litro de aceite y de noventa y dos 
céntimos cada litro de petróleo y no se 
admitirá ninguna proposición que esco
da de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores constituir previamen- 

• te en depósito en la Caja municipal co
mo fianza provisional la cantidad de 
sesenta pesetas equivalente al 5 por 
100 del importe ó valor total de este 
contrato, debiendo el rematante á los 
diez dias de hecha la adjudicación defi
nitiva á su favor, aumentarlo en con
cepto de fianza definitiva hasta la can
tidad de ciento veinte pesetas equiva
lente al diez por 100 de la cantidad 
en que le haya sido adjudicada la su
basta.

Las fianzas habrán de constituirse 
en metálico ó en valores ó signos de 
crédito del estado al tipo de cotización 
oficicial del día en que la misma se 
constituya, ó bien en valore» del muni
cipio, admitiéndose éstos por todo su 
valor nominal, y también en los crédi
tos reconocidos y liquidados de que ha
bla el art. J3 de lá Instrucción de 26 
Abril 1900 sobre contratación de servi
cios provinciales y municipales, y por 
el tipo y en la forma y condiciones que 
dicho artículo establece.

El acto dará principio en el día, hora 
y sitio designado en el presente anun- 

; cío, é inmediatamente se procederá á la 
lectura del mismo, del art. 17 de la Ins

I truccjón y deí pliego de coq^iciones.

Terminada la lectura de estos docu
mentos, el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora 
durante el cual les licitadores entrega- 
i án al Presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones, en cuya carpeta 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para cbtar á la subasta 
de suministro de petróleo y aceite». El 
Presidente los recibirá, señalando cada 
pliego con el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los de
jará sobre la mesa á la vista del público.

Los pliegos se entregarán cerrados 
al Presidente de la mesa de subasta v 
dentro de ellos deberá hallarse la pro
posición ajustada al modelo adjunto el 
resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego, bastará ou»» 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Una vez entregados los pliegos ai 
Presidente, no podrán retirarse por 
ningún motivo, quedando sujetos sus 
autores al resultado de la subasta.

Si entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos ó más de iguales más ven
tajosas que las restantes, se hará la ad
judicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo.

Las proposiciones se harán en el na 
peí timbrado correspondiente. V

El contrato se hace á riesgo v ventn 
ra para el rematante, sin que L n u" 
guna causa pueda pedir aumento ó 
minucion del precio ó rescisión.

El contratista quedará obligado á es
tipular coa los obreros que 1* nresten 
sus servicios la durs.eión de las h ra8 de 
rabaio y precio del jemal y á someter 

las cuestiones que surjan por incumnli- 
miente> de dicho contrato a la decisión 
de la Comisión de Reformas sociales 
todo con sujeción a lo que determiua oí 
Real Decreto de 20 Junio 1902, ‘

Para todos los efectos de este contra 
to regirán los articulos de ia lnstruc =-ón de 26 Abril 1900 aplieaíVal m^ 
matante8 CUaleS
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6
Modelo de pi'O^OSicióñ j

Don. vecino de..... según cédula, I 
personal número..... que acompaúti, I 
enterado del anuncio y pliego de condi- | 
clones para ¡a subasta de suministro de I 
petróleo y aceite necesarios para el I 
alumbrado público y otros servicios I 
municipales durante el próximo año de | 
mü novecientos cinco se ofrece tornear I 
á su cargo este servicio con entera su- ¡ 
jeción a aquellas por la cantidad de....* | 
jen letras)..... pesetas.,... céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia para conocimiento I 
de las personas que deseen tomar parte I 
en la referida subasta.

Manon doce de Noviembre de mil I 
novecientos cuatro. —El Alcalde-Pies i- | 
dente, Juan Victory.

Núm. 2642
Consumos.—En virtud de lo acordado 

por la Junta municipal, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales y ante una 
Comisión del Ayuntamiento el diavein- 
te y ocho del corriente mes á las doce 
de su mañana una subasta para el 
arriendo de los derechos de consumos 
y alcoholes de este término municipal 

. conforme á la tarifa que corresponde 
por el Reglamento dei ramo y legisla
ción vigentes, con los recargos munici
pales del ciento veinte por ciento, du
rante el periodo que media desde pri- 
meio de Enero á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos cinco, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
estará de maniñeste en la decretaría de | 
este Ayuntamiento.

.También deberá percibir el arrenda- | 
tario los arbitrios extraordinarios acor
dados por la misma Junta municipal 
sobre las especies de la tarifa segunda 
de consumos.

La subasta se hará por el sistema de 
pujas a la llana: no se admitirá ninguna 
.postura que no cubra el tipp de tres
cientas uu mil quinientas cincuenta y 
dos pesetas sesenta y ocho céntimos.

.Para hacer postura deberá constituir
se un depósito provisional en la Caja 
municipal del tres por ciento de la can
tidad señalada como tipo.

El remate terminara á la una de la 
farde del expresado día.

Mahón ló Noviembre de 1904—El 
Alcalde-Presiden te, Juan Victory.

Núm. 2643
AYUNTAMIENTO DE s o l l e r

üubasta.— No habiendo producídose 
reclamación alguna contra eí acuerdo de 
este Ayuntamiento por el que resolvió con
tratar en pública licitación las subsisten
cias de los cubados destinados ai arrastre 
de ios coches fúnebres y transporte de 
materiales a las obras publicas, durante ei 
plazo ai efecto señalado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia u.° 5898, b c l o  
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
12 del mes actual, acordó verificar la su
basta con arreglo á tas condiciones si- 
guíente»:

Co n d ic io n e s  generales para la subasta de 
subsistencias para iot caballos destina
dos al arrastre ue los coches fúnebres y 
acarreo de materiales para obras púbñ- 

- cas comprensiva desde el dia primero 
de Enero del próximo uño de 1905 has
ta 31 da Diciembre del mismo año.
1 .a La subasta ten Irá lugar en esta 

C^su Consistorial empezando á las once 
horas de! dia liez y ocho del próximo mas 
d« Diciembre arregladamente á la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 y á estas con- 
dicioue;. .

Las disposiciones de dicha Enstrucció i 
forman pavía de este co jtrato en concepto 
de súplelo;íes.

2 .* Luego de co ati uida la mesa en La 
forma pr« venida eu 1 art. 6.° do la citada 
Instrucción se dará lectura del citado ar
tículo, d 1 anuncio de subasta y de los 
pliegos dt! condiciones á que debe suge- 
taras. . •

3 .a . Terminada ia íe .'tura de dichos do
cumentos, el Sr. Alcalde abiexta 

la licitación por un plazo de media hora i 
y advertirá a !ós concurrentes que duran
te él pueden pedir las esplicaciooes qu» 
estimen necesarias, en la lot^bgeocia que 
después de transcurrido este plazo no se 
dará exp icación alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al se
ñor Alcaide loa pliegos que contengan sus 
proposiciones rubricando por sí mismos 
la carpeta en el acto d? ¡a entrega y el 
Sr. Alcalde las recib-rá dando á cada plie
go el número que corresponda por orden 
de presentación y ios dejarán sobre la me
sa a la vista del público

5 a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajas 
tada al mode-o continuado al pié d^ es
tas condicionas, el resguardo que acredite 
haber consignado la cantidad de 34‘43, 
20*98, 21*30, y 12*30 pesetas por cada 
una de las substancias que respectivamen
te se expresan al final de esto pliego de 
condiciones y la cédula personal del lici- 
tador. Cuaodo un licitador presente más 
de ua p iego, bastara que cualquier de los 
que presente acompaño los dos últimos 
documentos.

6 .a Uná vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse pur ningún concepto.

7 .a No podrán tomar parte en ia su
basta los que se hallen comprendidos en 
el artículo 11 de la Instrucción da 26 de 
Abril de 1900.

8 a Los poderes podrán ser indistin
tamente bastanteados por cualquier Abo
gado domiciliado en esta islc.

9 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por el Conserje de orden del Preeiden- 
11, que falta sólo este tiempo para termi
nar el plazo de admisión y ai aspirar la 
media ho;a, el Presidente lo declarará ter
minado.

10 .a Para ia apertura, admisión y ad • 
judicacióu del remate se observarán las 
prescripciones contenidas en la regla 8.a á 
14 del artículo 17 de ia repetida Instruc
ción. .

11 .a Para las reclamaciones contra el 
acto de la subasta y su resolución, se ob- 
sarVüFá lo prescrito en los artículos 19 y 20 
de dicha lostruoción.

Modelo de proposición
D.... N.... N.y N..... vecino de..... ee- 

gem cédula personal que acompaña expe
dida bajo el núm....; enterado de las con
diciones bajo las cuales el Ayuntamiento 
de Sóller adjudicará en pública subasta el 
suministro de subsistencias para ios caba- 
líos destinados al arrastre de los coches 
fúnebres y acarreo de materiales para 
obras públicas desde l.° de Enero del pró 
ximo año 1905 hasta 31 de Diciembre dal 
mismo año, me obligo á tomar el servicio 
de entrega (aquí se expresarán los artícu
los que haya de facilitar y sus precios en 
letras) depositados en el almacén del Ayun
tamiento y angelándome en un todo á di-

I chas condiciones —(Fecha en letra y firma 
I entera).

| Co n d ic io n e s  económicas para la subasta 
del suministro de subsistencias para los 
caballos destinados al arrastre ds los co
ches fúnebres y acarreo de materiales 
para obras públicas, comprensivas desde 
1.® de Enero del próximo año mil nove
cientos cinco hasta 31 de Diciembre del 
mismo año.
1 .a El cipo bajo eí cuai se procede á ia 

I subasta del suministro de cada una de las 
| ciases de subsistencias que son objeto de 
i la presente coatrata, as ei que se expresa 
I eu la relación de precios inserta ai pié de 
I estas condiciones.

2 .a Dentro de ios diez días siguientes 
I al de ia aprobación del remate por el Ayuu- 
I umiento, deberá el couu alista ampliar el 
E depósito insta la cantidad de 68*98, 41'97, 
| 43*80 y 24*63 pesetas por cada una de las 
] bUDdistenciaB que respectivamente se ex- 
| presan ai final de estas condiciones y cuyo 
| suministro le haya side adjudicado, para 

responder de cumplimiento de dicha su
; basta.
i 3.a Las proposiciones para la subasta 
i podrán comprender lo mismo todas las 

subsistencias que sean objeto de este cód- I 
trato, como pa lé d ellas, en la int»* g ” ; 
cía que el remate se h-trá por separa o 
para cada una y se adjudicará á aquel cu
ya proposición sea mas ventajosa á los fon
dos municipales. -

4 .a La bn»na cridad de los ariícolos 
de subsistencias que se contrata se distin
guirá por las circunstancias siguientes:

Las algarrobas serán de la isla, enteras, 
completamente eanae y secas, no siendo 
admitidas las de ia colcha del año á que 
se refiere la subasta hasta transcurrido 
que sea el quince de Diciembre ds¡ mis
mo año.

Las habas s rrán de primera clase y com
pletamente sanas y no la serán admitidas 
las nuevas hasta al mes de Diciembre,

La paja será precisamente de trigo ó ce
bada, limpia, sana é igual en propiedades 
y condiciones á la mejor que en general 
se emplea en esta localidad para el alimen
to del ganado.

5 .a El Ayuntamiento abonará al em
presario el importe de las subeistenciró 
que haya subministrado, previo la opor
tuna cuenta que deberá presentar el día 
último de cada nrs, justificada con los va
les espedidos por la Aleáldia que le habrán 
sido entregados al hacerle loa pedidos ce 
subsistencias.

6 .a Si el contratista faltase al cumpli
miento de lo pactado, bien sea demorando 
la entrega de loa artículos eu los plazos 
que se le fijen que nunca bajarán de ocho 
días, bien por que los presentados no fue- 
rán de recibo y no los reemplazar- por 
otros eu el acto, se le concedeiá un plazo 
definitivo para ia entrega que uo escederá 
de tres días, en la inteligencia que de no 
ve-'ificar la entrega, se procederá á la com
pra de los artículos por el Ayuntamiento, 
siendo de cuenta del rematante ei abono 
de las diferencias si costase a mayor pr - 
cin el artículo con relación al contrato. E 
contratista queda en este caso obligado á 
abonar la diferencia y si no io hiciese en 
el acto, se le descontará de! primer pago 
que tenga que hacer ó del depósito y en
tonces deberá completarlo deptro de los 
quince días contados desde la fecha en 
que se le avise.

Si por el contrario los precios obtenidos 
on dichas compras fueren mas bajos, que
dará este beneficio á favor de los fondos 
municipales.

Si por tres veces faltare el contratista á 
lo estipulado en esta condición, quedara 
el Ayuntamiento en la libertad de rescin
dir este contrato, quedando la fianza defi
nitiva á favor de los fondos municipales y 
sin que por ello quepa ulterior recurso.

7 .a Será obligación del contratista sa
tisfacer todos los gastos que origine la eu- 
oaeta, incluso la inserción de los anunc os 
y pliegos da condiciones en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y formanzación 
del contrato. *

8 .a El contrato se hará á todo avento, 
sin que por ningún concepto pueda ei re
matante pedir alteración de precios ni su 
rescisión.

9 .a Caso que ei Ayuntamiento acuer
de la supresión de estos servicios, quedará 
rescindido este contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización al
guna.

10 a Todas las cuestiones que se susci
ten, sobre cumplimiento, inteligencia y de
más efectos del contrato, se resolverán con 
arreglo á las prescripciones de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 y demás dia 
posiciones vigentes.

11 .a En caso de muerte del contratis
ta, quedará rescindido el contrato, á no 
ser que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo, bajo las condiciones estipuladas en 
el mismo. El Ayuntamiento entonces que
dará en libertad de admitir ó desechar el 
ofrecimiento según convenga, sin que en 
este último caso tengan aquellos derecho 
á indemnización, si no Unicamente á que 
se haga la liquidación de los devengos dei 
contrato.

Precios máximos de ios artícaios de sub- 
aistencias que se contratan.

Habas, quintal métrico 31 pesetas 50 
céntimos.

Algarrobas, id. id 11 id. 50 id.

Sa:v río, id. id. 20 id. 00 id.
P'jh id. id 6 d. 75 id.
Sóder 14 de Novi-mbre de 1904 —El 

Ale.-, de, Jaau Joy.—P. A. del A.—Ama
dor Ganáis.

Núm. *2644
AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS

No habiéndose piesent^no reciamación 
alguna en contra del acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento, contratar en 
pública subasta la cocstrucción de un tro
zo de carretera en ia calle de la Iglesia de

Villa, tendrá logar dicho acto, en tg- 
ias Casas Consistoriales, ante la Comisión 
que nombre eeta Corporación municipal, 
el día 26 de Diciembre próximo á las once 
de ¡a mañana, bajo el tipo de 1,636 pese
tas y coa arreglo al plano y p wgo de con* 
diciones que se halla de mauifit sto en ce
ta Secretaría.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel de la clase 11 a, arregladas al mode
lo adjuísto, y se presentarán á la mesa de 
eubasia, dentro ia media hora s’guionte á 
la que s- deja señalada para dar principio 
al acto.

El depósito provisional que ha de cons* 
titqir oí licitador es de 80 pesetas y la 
fianza definitiva que habrá do prestar el 
remátente será ei 10 pg del total importe 
del remate.

La obra deberá terminarse dentro da 
los cincuenta días siguientes á la aproba
ción defi utiva dM remate.

Para el bastanteo de pod res, si fuese 
necesario, queda desig- ado cualquiera de 
ios letrados domícibados en la Ciudad de 
Mahón. * "

Modelo que se cita
El que suscribe, vecino de...., enterado 

del anuncio y pliego de condiciones, bajo 
las cuales ei Ayuntamiento de Vil a-Caí- 
los contrata la conetiucción de un trozo 
de carretera en la calle de la Iglesia de es
ta Villa, se obbga á verificar dicha obra 
por la cantida d de.....(en letras pesetas)

(Fecha y firma del proponente.)

Villa-Garlos 9 Noviembre de 1904 —Ei 
Alcalde, Casimiro de Cossio.—P. A. del 
A. -Jua-.' N. Quevedo, Secretario.

Núm. 2645
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAY0R

Eí dia veinte y cinco dt Noviembre del 
coi nenie año y ho«a de >as ocho tendrá 
tugar en la Sacietaria del Ayuntamiento 
do esta viña, bajo la presidencia de una 
comisión formada por el Sr. Alcalde, Rt- 
gidor Síndico y ouo Concejal, ia 1.a su- 
Gasta púohca para arrendar el arbitrio dc- 
oommadu <Pieza ó putsiuB públicos» por 
todo el año pjóx mo de mil nuevecientoe 
emeo, con arreg o al pliego de condiciouee 
que se hada do manifiesto eu ía expítsa1 
da oficina é Instrucción vigente para la 
coniratación de los servicios provinciales 
y municipales.

Ei upo de la subasta es de mu ocho
cientas pesetas, y no seia admitida mugu- 
na proposición que no exceda de esta can
tidad.

Para tomar parte en ia subasta habrá 
todo licitador de constituir en ia Caja mu
nicipal un depósito provisional del cinco 
por cieuto de la cantidad señalada como 
upo de subasta, y el que resude rematan* 
te deberá presiai fianza definitiva en can
tidad del diez por ciento del tipo porque 
sea adjudicada la subasta.

El importe del remate ha de ser ingre
sado en la Depositaría por trimestres ade
lantados.

Las pioposicioues deberán ser iguaks 
ai modeio que ee inserta al final de eete 
anuncio, y se presentaran a ia mesa que 
presida la subasta, durante media hor3i 
en piiego cerrado, en el cual sera incluido 
ademas el resguardo de depósito provisio
nal y ia cédula personal de). licitaao¡, »í° 
cuyos requisitos sera desechada. En e* 
caso ue presentarse por un mismo intere
sa >o vanos pliegos será suficiente que e1 
resguardo de depósito y la cédula perso- 

Inai se haya unido ó incluido al pnmbt0 
presentado. Eu la cubierta de ios pliego8 
que contengan las proposiciones ee cop1 
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signará: «Proposición para optar a ¡a su- 
Pt;3iH de» arbitrio la Plaza, o pntstoe pá- 
bi'Cus por todo el bño 1905>.

El plazo de expccicióa al público del 
pliego de condiciontiH de esta «abasta ha 
fraecurndo ya, y durante él no se presen
tó aÍLgUDa reciainacióa.

En el caso de resultar desierta esta pri
me.'a subBSta-por falta le postores, se con
voca para la segunda, que se celebrara el 
día nueve de Dicieüjb's p-óximo á iaa ocho 
bajo las mismas condiciones á excepcióc 
dei tipo que será de rail trescientas pe
setas.

Líuchmayor 14 Nov.'ambre de 1904.— 
El Alcalde, Miguel Puig.— P. A. del A.- - 
Ei Secretario, GaiUermo Aulet,

Modelo de proposición
D.N..,.. N.... N......vecino de .... se* 

gáii acredita con ¡a cédu.a personal que 
acompaña, con capacidad bastante para 
contratar, entelado de las condiciones ba
jo las cuales el Ayuntamiento adjudica en 
pública subasta ci arbitrio «Piazu ó pues 
toe públicos» por todo el año mil nueve- 
cientos c neo, me obligo ti tomar el arz ien- 
do entn-gimdo al Ayuutamu-nto la canti
dad de....(eu letras) pesetas, sujetándome 
en un todo á las menciona las condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2646
El día Veinte y cinco de Noviembre del 

comente oño y hora de las nueve tendrá 
jugar en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa, bajo la presidencia de una 
Comisión formada por el Sr. Alcalde, Re- 
g.dor Síndico y otro Concejal, ¡a 1.a su- 
baata púb ica pata arrendar el arbitrio de 
nomi ado <Matadero» pot todo el año pió 
ximo de mil novecientos cinco, con arreglo 
al pliego de coirdiciones que ee halla de 
man)ties¡.o en ta expres^dd. oficina é Ins- 
tíucción vigente pura la contratación de 
loa servicioe provinciales y mauic-peles.

E tipo de la subasta es de cuatro mil 
pesetas, y no será admitida ninguna pro
posición que no exceda de esta cantidad.

Para tomar parte eu la subasta htibrá 
todo hcitador de constituir en la Caja mu- 
aieipai un depósito provisional del cinco 
poi ciento de la cantidad señalada como 
upo de subasta, y el que resulte rematante 
d< bt *á prestar fianza definitiva en canti
dad del di z por ciento del tipo porque sea 
b iju licada la subasta.

Ei importe del remate ha do ser ingré
salo en la Depositaría por trimestre ade
lantados.

Las proposiciocefl deberá , ser iguales al 
modelo que se inserta al fi.j-4 de este anun
cio, y se presentarán a La m-sa que presi
da la subasid, du aübi media hura, eu piis- 
go cerrado, en el cual BO’á incluido ade
más oí resguardo de deposito provisional 
y ¡a cé lula personal del llenador, sin cu
yos requ s il o s será desechada. En el caso 
os presentarse por uu mismo interesado 
Varios pliegos será suficiente que ei res
guardo de depósito y la célula personal 
be haya umdo ó incluido al primero pre
sentado. En la cubierta de los pliegos que 
contengan íes proposiciones se consignará: 
«Proposición para optar á la subasta del 
arbitrio el Ma adeio por todo ei año de 
1905>. •

Ei plazo de exposición a! público del 
plegó de condiciones de esta subasta ha 
Usuacurriao ya, y durante éi no se presen
tó ninguna reclamación.

Eu el caío de resukar desierta esta pri
mera subasta por falta de postores, se con
voca para la s ganda que se celebrara el 
día 9 de Diciembre próximo á las nueve, 
bajo las mismas condiciones a excepción 
del tipo que será de tres mil quinientas 
pasetas.

Líuchmayor 14 Noviembre de 1904.— 
El Alcalde, Miguel Püig.--P. A. del A.— 
Ei Secretaíio, Guillermo Aulet.

Modelo de proposición
Don. N...., N.... vecino de...... según 

acredita con cédula personal que acompa- 
fij, cou capacidad bastante para contratar, 
enterado de ¡as condiciones bajo las cua
les el Ayuntamiea adjudica en pública eu- 
basta el arbitrio «Matadero» por todo el 

año mil novecientos cinco, mo obligo á to 
mar el arriendo eutregaudo al Ayunta
miento la cantidad de....(en letra-) pese
tas sujetándome en un lodo á las menc o
das condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2647
Ei día veinte y cinco de Noviembre del 

corriente año y h >ra da las diez tendrá lu
gar ^u la Secretaría del Ayuntamieoto de 
esta v ia, bajo la presidencia de una Co
misión formada por el S- . Alcaide, Regi
dor Sindico y otro Concejal, ¡a 1.a subasta 
pública para arrendar el arbitrio denomi
nado iCarneceria» por todo ei año próxi
mo de mil novecientos cinco con arreglo 
ai pliego de coniicioues que se halla de 
manifi .sto en la expresada oficina é Ins 
tracción vigente para la contratación de 
los servicios provinciales y municipales.

Ei tipo de la subasta es de trescientas 
pesetas, y no será admitida ninguna pro
posición que no escoda de esta cantidad.

Para tomar parte en la subasta hab<á 
todo lioitador de constituir en la Caja mu
nicipal un depósito provisional del cinco 
por ciento de la cantidad señalada como 
tipo de subasta, y el que resulte rematan
te deberá prestar fianza definitiva eu can
tidad de! diez por ciento del tipo porque 
sea adjudicada la subasta.

Ei importe del remate ha de ser ingre
sado en la Depositaría por trimestres anti
cipados.

Las proposiciones debsrán ser iguales 
a! modelo que se inserta al final de este 
anuncio y se presentarán á la mesa que 
presida la subasta, durante media hora, 
ea pliego cerrado, en el cual será incluido 
además el resguardo de depósito provísio 
nal y la cédula personal dai licitador, sin 
cuyos requisitos será desechada. En ei ca
so de presentarse por un mismo interesado 
varios pliegos será suficiente que el res
guardo de depósito y la cédula personal 
se haya unido ó incluido al primero pre 
sentado. Ea la cubierta de los pliegos que 
concsngau las proposiciones se consignará 
«Proposición para optar á la subasta del ar
bitrio la Carueeeria por todo el año 1905 »

El plazo de exposición ai público del 
pliego de condiciones de esta subasta ha 
trascurrido ya, y durante él no se presentó 
ninguna reclamación.

Líuchmayor 14 de Noviembre de 1904. 
—Ei Alcalde, Miguel Puig. — P. A. del 
A —El Secretario, Guillermo Aulet.

Modelo de proposición
D. N .... N.vecino da...... según acre

dita coo la cédula personal que aco.apaña, 
con capacidad bastante para contratar, 
enterado de las condiciones bajo las cua- 
es el Ayuntamieoto adjudica eu pública 

subasta el arbitrio la «Carnecería» por to
do el año mil novecientos cinco, me obli
go á tomar el arriendo entregado al Ayun
tamiento la cantidad de....(ea letras) pe- 
eetas, sujetándome en un todo á las men
cionadas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2648
Ei día veinte y cinco de Noviembre dei 

corriente año y hora de las once tendrá 
lugar en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa, bajo la presidencia de una 
Comisión formada por el Sr. Alcalde, Re
gidor Sindico y otro Concejal, la 1.a su
basta pública para arrendar el arbitrio de
nominado «Ocupación de ia vía pública 
por carros» por todo el año próximo de 
mil nuevecientos cinco, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de ma 
oifiesto en la expresada oficina é luelruc 
ción vigente para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales.

El tipo de subasta es de tres mil nueve- 
cientas pesetas, y no será admitida ningu
na proposición que no exceda de esta 
cantidad.

Para tomar parte ea la subasta habrá 
todo licitador de constituir en la caja mu 
uicipal un depósito provisional de docien- 
tas cuarenta y cinco pesitas, y el que re
sulte rematante deberá prestar fianza de
finitiva eu cantidad del veinte por ciento 
del tipo porque sea adjudicada la subasta.

E’ importe del remate ha de seringresa- 
; do en la Depositaria en ¡os siguientes pla

zos. E1 día primero de Enero una cuarta 
parte, el primero de Febrero otra cuarta 
parte, el primero de Marzo otra cuarta 
parte y el primero de Mayo la otra cuar
ta parte.

Las propos clones deberán ser iguales 
al modelo que se inserta al final de este 
anuncio, y se presentarán á la mesa que 
presida ia subasta, durante media hora, 
en pliego cerrado, en el cual será incluido 
ademas e rí-sguardo de depósito provisio
nal y la cédula personal del lioitador. sin 
cuyos requisitos será desechada Eo el ca
so de presentarse por un m amo interesa
do varios pliegos, sera suficiente que el 
resguardo de depósito y la cé iula purao- 
nal se haya unido ó incluido al primero 
presentado. En la cubierta de ios pliegos 
que contengan las proposiciones se cou- 
signará: «Proposición para obtar á ia su
basta del arbitrio Ocupación de la vía 
pubUcG por carros por todo el año 1905.»

El plazo de exposición al público del 
pliego de coadiciones de esta subasta ha 
trauscurrido yá, y durante él no se pre
sentó ninguna reclamación.

En el caso de resaltar desierta esta pri
mera subasta por falta de postores, se con
voca para la segunda, que se celebrará el 
día nueve de Diciembre prox mo á las 
diez, bajo las mismas condiciones á ex
cepción dei tipo que será de tres mi! cua- 
trocieutas pesetea.

Líuchmayor 14 Noviembre de 1904 — 
El Alcalde, Miguel Puig.—P. A. del A.— 
El Secretario, Guillermo Aulet

Modelo de proposición
D. N.N......N......, mayor de edad, ve

cino da.... según la cédula personal que 
es adjunta, enterado del pliego de condi
ciones bajo las cuales el Ayuotamieoto da 
Líuchmayor cede la cobranza dsl arbitrio 
«Ocupación de la vía pública por carros», 
por todo el año mil novecientos cinco, 
con arreglo á ella me obligo á tomar dicha 
racaudáción, abonando á esa Corporación 
la cantidad de ... (en letras) pesetas. .

(Fecha y lirma del proponente.)

Núm. 2649
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Territorial.—Formados los reparti

mientos de la Contribución Territorial, 
pecuaria y urbana de este término muni
cipal para el próximo año de 1905, se ha
llarán de manifiesto al público en la Se
cretaría da este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por término de ocho días 
á contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia; transcurrido cuyo plazo, nin
guna será atendida.

Mercada! 9 Noviembre de 1904.—Ei 
Alcalde-Presidente, Juan Palliser.—Por 
A. del A. y J. P.—Antonio Sintes, Secre
tario.

Núm. 2650
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
El reparto da ia contribución territorial 

por rustica y pecuaria da esta municipa
lidad para el próximo año de 1905, per
manecerá expuesto al público á eftotos de 
reclamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días con
tados desde el siguiente al en que tenga 
’ugar (a inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Capdepera 12 Noviembre de 1904.—El 
Alcalde-Presidente, Antonio Ferrer.—Ei 
Secretario, Pedro José Vaquer.

Núm. 2651
El reparto <19 la contribución territorial 

sobre la riqueza urbana de este término, 
formado para el próximo año de 1905, se 
hallará expuesto al público en la Secreta
ría de esta Corporación municipal, á efec
tos de reclamación para duraule el plazo 
de ocho días, á partir desde el eiguieote 
al en que el presente anuncio sea publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Capdepera 12 Noviembre de 1904.—El 
Alcalde-Presid : y te, A lionio Ferrer._ El 
Secretario, Pedro José Vaquer.

7
| Núm. 2652

SECCION PEDAGOGICA
de la Junta provincial d< Instrucción 

pública de Baleares.
I. En cumplimiento de lo acordado 

por esta Junta en sesión celebrada el día 
14 J unió último, el tribunal de exámenes 
para la adjudicación de los cuatro pre
mios ofrecidos en metálico por el M. I. se
ñor D. Gonzalo Cedrún de la Pedraja, 
Gobernador civil de la Provincia, que 
consisten: 1.* En uno de 20 pesetas *1 
alumno de las escuelas públicas de niños 
de Palma que demuestre mayor conoci
miento teórico y práctico de la lengua 
castellana, siendo mallorquín é hijo de 
padres mallorquines, 2,e Ea otro de 20 
pesetas también á la alumua de las es
cuelas públicas de ninas del mismo mu
nicipio que sepa y comprenda mejor la 
Doctrina cristiana; 3.° En otro de igual 
cantidad al alumno de las escuelas pú
blicas de niños que mejor practique laé 
operaciones elementales de la Aritmé
tica, y 4.° En otro de la mismo cantidad 
al alumno de las expresadas escuelas 
públicas que mejor conozca la Geografía 
de España, ha acordado que los expre
sados exámenes para los niños se verifi
quen en el Instituto General y Técnico 
de esta ciudad empezando á las nueve 
horas del día nueve del próximo Di
ciembre; y los de las niñas en la Escue
la Normal de Maestras á las catorce 
horas y treinta minutos del mismo dia 
nneve, en la forma siguiente:

, Lengua castellana: Esteexámen con
sistirá: l.° Eu escribir un párrafo al 
dictado que será común para todos los 
aspirantes. 2.° En la lectura y análisis 
del periodo ó períodos que al efecto se 
elijan por el tribunal. 3.° En contestar 
verbalmente tres preguntas sacadas á 
la suerte de las que contenga el pro
grama al efecto formado.

Doctrina cristiana: En este exúmen 
se contestará verbalmente á tres puntos 
del programa, sacados á la suerte.

Aritmética: 1.* Se resolverá por es
crito el mismo problema que dictará el 
tribunal. 2.° Se contestará verbalmen
te á tres lecciones del programa, saca
das á la suerte.

Geografía: En este examen los alum
nos contestarán por escrito un tema de 
la primera parte del programa sacado 
a la suerte, y verbalmente tres leccio
nes de la segunda parte del milmo, tam
bién sacadas á la suerte.

Los programas que han de regir en 
estos ejercicios, se publicarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia v 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
dé la Junta provincial de Instrucción 
publica,

II. Terminados estos ejercicios, se 
procederá e* día siguiente á presencia 
del mismo tribunal, y en los mismo® lo- 
C^ies y horas señalados para los ante
riores á los exámenes para la adjudica
ción de diez pesetas en metálico que 
tiene ofrecidas el Excmo. Ayuntamien
to de Palma al niño y á la niña de cada 
escuela de dicho Municipio hijos de fa
milias pobres que á juicio del tribunal 
lo merezcan por su educación é instruc
ción, defiende ser los Maestros los que 
dirijan estos ejercicios que serán orales 
sin perjuicio de 1a intervención del tri
bunal cuando éste lo encuentre nece
sario.

III. A estos ejercicios seguirán el 
día siguiente y en los mismos locales 
y horas ya citadas para cada sexo los 
exámenes para la adjudicación de un 
premio de veinticinco pesetas, ofrecido 
también por el Excmo. AyuutamieutQ 
de Palma al niño y a la niña que de
muestre conocer mejor ¡a Geografía de 
las islas Baleares cuyos ejercicios con
sistirán en contesiar verbaimense á un 
punto del programa al efecto formado, 
que también se publicará en el Bo l r - 
t in  Of ic ia l .

IV. Se procederá también á 1* «tf, 
judicáeión de los premios ofrecidos por 
particulares y á la de los adquiridos por 
esta Comisión del sobrante re8Ul=- 
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tará de las quinientas pesetas ofrecidas | 
por el Ayuntamiento después de adju i 
dicados los de á diez y de á veinticinco, i 
á favor de los alumnos que mis se ha
yan distinguido en los exámenes.

Los Maestros y Maestras deberán pre
sentar en la Secretaria de la Junta pro
vincial de Instrucción pública antes del 
dia cinco de Diciembre próximo, una 
relación de los alumnos y alumnas que 
han de tomar parte en dichos exáme
nes con expresión del premio ó premios 
á que aspiren de los comprendidos en 
los números I, II y III de este anuncio 
debiendo tenerse presente las siguientes 
advertencias:

l .° Que para aspirar al premio de 
lengua castellana ofrecido por el Señor 
Gobernador és preciso que el alumno 
sea mallorquín é hijo de padres mallor
quines»

2 .° Que el concurso de las escuelas 
municipales al premio de LO pesetas 
ofrecido por el Ayuntamiento á cada 
una de ellas es obligatorio para todas.

La entrega de los premios adjudica
dos se venticará por el M. I. Sr. Gober
nador civil de la provincia en unión del 
tribunal de exámenes, el dia y hora que 
oportunamente se anunciará después de 
terminados los ejercicios de este con
curso. .

Palma 16 de Noviembre de 1904.—El 
Presidente de hi Sección, Antonio Mes- 
tres.—P. A. de la sección, El Secreta
rio, Salvador M,a Bover.

Núm. 2653
D. Pe^ro Antonio Bauaá y Bennasar, Juez 

municipal letrado, encargado acciden
talmente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, bus

ca y llama de nuevo al penado Pedro José 
Ordi ¡as y Poas, hijo do Pedro Jacinto y 
de Ana, natural y vecino de esta Ciudad, 
soltero, cocktsro, de vaintc y seis años de 
edad, con instrucción y cuyas sañas per
sonales y actual parade o se ignoran, sol
dado que ha sido del Cuarto Regimiento 
de Ingenieros da guarnición en Barcelo
na, pata que dentro dei plazo de diez días 
contados desde ia inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, se tepre-* 
dente ante este Juzgado del distrito de la 

ral, pe a serle notificada la senten
cia dictada por ia Audiencia de este Dis
trito en ia causa que es le siguió por robo 
y suf ¡.r además en ia Prisión de esta Ciu
dad la pena de arresto que le fué impues
ta por dicha Audiencia; bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho plazo s-a 
verificarlo, le parará el perjuicio conei- 
guienie.

Por tanto, ruego á todas las Autorida- 
dee asi civiles como mulares é individúes 
de la Policía Judicial que tuvieren noticia 
del paradero de dicho Pedro José Ordinas 
Pona, se sirvan proceo^r á la busca y cap
tura de éste y su conducción con las segu- 
n :ades debidas á la Prisión de esta ciu
dad a mi disposición.

Dada ea Palma de Mallorca á nueve de 
Noviembie de mil novecientos cuatro.— 
Pedro A. Bauzá.—Ante mi, Juan Bestara,

Núm. 2654
Por la presente requisitoria se cita, bus

ca y ‘lama Je noevo al penado Antotio 
Llabrés Vidad, hijo de Sebastian y Sebee- 
liana, naturab’de Estábilmente y vecino de 
este ciudad, mayor de edad, soltero, jor- 
e  alero, cuyo actual paradero se ignore, 
ara qu de ¡t ) el b rmino de quince 

dies á < onte • -i sd ' ¡a ioserción de esf» 
jequis oria on a Gaceta de Madrid, com
parezca e 1 ■ es'e Jozgido á fin de notifi
ca o* la a oteiicÍR ejecutoria recaída en la 
causa criminal qu« se le sighfó sobre con- 
trahanJo; bajo apercibimiento da que si 
no lo verificti, Jo pa?a?á e! perjuicio que 
haya lugar con arreglo á a ley.

Por t... o, ruego á les Autoridades as. 
civ es como militare# y encsigo á los in 
dividuoe de la Puiicia J idicial que tuvie
ren B' ticia de pegadero d^dicho Antonio 

L’abrés X^idab lo hagón cr-m a-ecer en 
*ste Juzgado al objeto indicado.

Dado en P dma do Mallorca á nueve de 
Noviemb e d > mil novecientos cuatro.— 
Pedro A. Bauza.—Ante m?, Juan Bestard.

Núm 2655
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 

primera instancia y de Instrucción de 
la ciudad de Maltón y su partido.
H*go saber: Qae el dia vejeta y nueve 

de Diciembre próximo venidero y hora de 
lus o ce de la mañana se procederá simul
táneamente e3 les Salas de audiencia de 
este Juzgado y en el de primera Instancia 
que corresponda de la Ciudad de Barcelo
na, á la segunda subasta y remate en su 
case, da la finca que se describirá á couti- 
nuación y que fué justipreciada en la can
tidad ds quince mil ciento trece pesetas.

Mitad de una casa situada en el pueblo 
de Sane, barrio do la Bórdela, calle del 
Duque de la Victoria, número cuatro, lin
dante por el fíente ó mediodía con la ci 
teda calle y por- los restantes tres lados ó 
puntos cardinales con los herederos de 
D. Bartolomé Pone y Casals. La tinca en
cera lien * una superfióif total de trescien
tos ochenta y dos metros con ochenta y 
cinco decímetros cuadrados, de los cuales 
ciento seseóla y ocho metros con setenta y 
cinco deeimetros son edificados de bajos 
con dos tii v.das, des entresuelos y doa pi
sos primeros con cubierta de terrado, in
cluso galerías cubiertas y el resto de su
perficie, jardín.

El edificio es da nueva construcción, 
sólida, esbelta y regularmente decorada, y 
la eapresada mitad del mismo ha sido jus
tipreciada en la referida cantidad de quin
ce mil ciento trece pesetas. Dicha descrip
ción es ia que han hecho los peritos, y se
gún certificación de dominio expedida por 
el Sr. Registrador de la Propiedad del Die- 
tiitodelOecidente.de Barcelona en siete 
de Abril del corriente año consiste en 
una casa sitaba término de Saneen la 
carretera del Hospitalet señalada con el 
número cuatro, antes ocho y diez, tiene 
jardín en su poste; ior y consta de bajos, 
entresuelo y piso primero, qm* está levan
tada en uca porción de terreno que com
prende dos solares de extensión en junto 
doce metros ochenta centímetros de ancho 
ó frente, po- veíate y ocho metros cuaren
ta centiínerros dé largo ó fondo, forman
do una total superficie de trescientos se
senta y cinco metros cincuenta ceutime- 
troe. La predicha finca fué donada por 
D Bartolomé Pona á sus hijos D. Wen
ceslao y D. Julio Pone y Sans, adquirién
dola éstos por mitad y proind viso, con la 
condición, entre otras, de que la misma 
quedaría nula y sin efecto, si lós doneta- 
rios durante ia vida del donador vendie
ren ó hipotecaren ó en cualquier manera 
enagenaren ó gravaren la finca donada, 
quedando también nula y sin efecto, aun
que la enegenación fuese forzosa ó judie al, 
en cuyos casos voivsria la finca al do
nador.

La subasta se verifica bajo las siguien
tes condiciones:

1 .a Que la finca que se vende es la 
mitad indivisa de Ja misma perteneciente 
á D. Wenceslao Pone y Sans.

2 .a Que el licitado' deberá conformar
se con los tiru-os de propiedad que se ha
llarán de manifiesto en ia Escribanía del 
actuario, no teniendo derecho de exigir 
ningunos otros.

3 .a No se admitirán pasturas que no 
cubran las dos terceras partes dei avalúo, 
después de deducido un veinte y cinco 
por ciento po. tratarse de una segunda 
subasta con rebaja de dicho tipo del pre
cio que eervió para el de la primara, que 
io fué -a cautivad de quince mil ciento 
t. ece pesetas.

4 .a Para turnar parte en la subasta de- 
b.'fán los icítadoree consignar en la mesa 
del Juzgado, ó en el establecimiento des
tinado ai efecto, el diez por ciento efectivo 
del valor de la finca que sirve de tipo pa
ra i subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y se devolve án di.has consig- 
oacionea a sus respectivos dueños acto 

. continuo dei remate, excepto la gue co- 

tresnonda a! mejor posior, ¡a cual sé "?• 
servará en depósito como gerentía 
cumplimiento de su obligación \ en su 
caso como parle del precio de la venta.

5 .a Que consistiendo i o 3 ti i tilos de pro
piedad de la ñuca en una certificación res
pecto del dominio de la misma, expedida 
por el expresado 8". Registrador dei D s 
tnto de Occidente de la ciudad de Barce
lona, se hada de msmfi sto a origi; al en 
la E-icrihania de este Juzgado de primera 
Instancia de Mehón, y testimonio de la 
misma e n ei correspondiente de la de 
igual clase de dicha Ciudad dé Barcelona, 
para que puedan examinarla loe que qu e
ran tomar parte en la subasta, con la cual 
deberán conformarse y no tendrán dere
cho á ex’gir ningún otro título como se 
deja dicho.

6 a Del precio ¿el remate so deducirá 
el capital de los censos y demás cargas 
perpétuas que graviten sobre dicha mitad 
de finca.

Pues asi queda mandadó en providen
cia de ayer dictada en los autos juicio ege- 
cutivo que sigue D. Miguel Smtes y Mer- 
cadal, contra ei expresado D. Wenceslao 
Pone y Sans.

Dado en Mahón á tres de Noviembre 
da mil novecientos cuatro — Francisco 
Buisen.—Ante mi, Ldo. Jaime Allés.

Núm. 2656
CONSEJO DE FAMILIA

D. Jaime Aleñar y Ginart, tutor do su her
mano germano D. Bartolomé, autoriza 
do por el Consejo de familia, saca á pú
blica subasta Ja finca señalada con el 

. número 22 de la calle de San Felio de 
esta ciudad, bajo las condiciones si
guientes:
1 .a No se admitirán posturas inferiores 

á 44.000 pesetas; y la ñuca so adjudicará 
al mejor postor en ia subasta que se cele
brará desde las once á las doce horas del 
día 22 de los corrientes ante el Notario de 
esta ciudad D. Miguel Pone, en su despa
cho calle de Broesa n.° 18 entres elo.

2 .a Ei comprador tendrá que confor
marse con los tí’ulos de propiedad que 
obran en poder de dicho Notario, sin po 
der exigir otros. *

3 .a La finca se vende sin mas g aváme- 
nes que el alodio y 4 ventanas á quy se 
refiere la certificación, que obra en poder 
del repetido Notario, txpedida por el se 
ñor Registrador de la propiedad, pues los 
demás gravámenes que pesan sobre ¡a fri
ca se cancelarán ai otorgarse la escriínre 
de venta, en cuyo acto se pagará el total 
precio podiendo el comprador retenerse el 
importo de loe gravámenes que no se can
celen en aquel acto para pegarlo á los 
acreedores por cuenta del vendedor, exi
giendo á éstos las correspondientes escri
turas de carta de pago y cancelación de 
hipoteca.

4 .a Todos loe gastos del traspaso, scri- 
tura matriz inclusive se'án de caigo del 
comprador.

5 a La escritura pública de venta s* 
otorgará ante el Notario de esta c udad 
que designe el comprador el dia que el 
mismo elija entre los 8 siguientes al re
mate.

6 .a Los licitedores que á juicio del tu
tor no sean de solvencia notoria, para to
mar parto en la enbaste, deberán deposi 
tar en poder del nombrado Notario, 500 
pesetas en metálico, que ¡es serán devuel
tas inme- zatamente despúes de la subasta 
ei no obtuvieren 1 remate y, en caso con 
tra^io, al otorgarse la escritura de venta

Palma 12 de Noviembre de 1904 —Jai
me Aleñar.

Núm. 2657
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo procederse en virtud de Jo 

dispuesto por el Señor Subintendente 
militar de esta Isla en nueve del actual 
á contratar el servicio de limpieza de 
cloacas, letrinas, pozos negros y algi- 
bes y pozos de aguas limpias de Jos 
cuarteles y edificios militares de esta 
Plaza, Fortaleza de Isabel 2.a y sus de

pende’cías por el térm'no de cuatro 
años y un mes más si conviniese al Es
tado, se convoca por el presente á las 
personas que deseen interesarse en la 
r-róx ma subasta pública que se cele
brará en este Parque Administrativo 
de suministros site en la calle de San 
Sebastian n.° 1 A las once del día vein
te y uno de Diciembre próximo, con su
jeción á los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en est i Oficina 
rodos los días no feriados desdólas nue 
ve á las trece, en cuyos pliegos consta 
también el precio límite, debiendo las 
proposiciones que se formulen atempe
rarse al modelo que á continuación se 
estampa.

Mohán 10 de Noviembre de 1904.— 
El Jefe del Detall, José Casasnovas.— 
V.° B.° El Director, Miguel Carreras,

Modelo de proposición
Don N. N. vecino de.  habitante 

en..... calle.....  n.°..... según cédula
personal n.°..... expedida en.....  (tal
punto en..... (la fecha) por (ia depen
dencia) ..... enterado del anuncio pu
blicado en ei Bo l e t ín  Ou c ia l  de la 
provincia n 0.....  (ó expuesto al público
en el Ayuntamiento de esta Ciudad) así 
como de los pliegos de condiciones y del 
precio limite para contratar por cuatro 
años el servicio de la limpieza de cloa
cas, letrinas, pozos negros y algibes y 
pozos de aguas limpios de los cuarteles 
y edificios militares de esta Plaza, For
taleza de Isabel 2.a y sus-dependencias, 
se compromete á verificar este servicio 
con arreglo á ellas por la cantidad de 
....  pesetas (en letra) al mes.

(Pecha y firma del proponente).

Núm. 2658
El Comisario de Guerra Interventor de 

Transportes de esta Plaza.
Hace saber: Que dispuesto por el Se

ñor Subintendente militar de esta Isla 
en 9 del actual la yema de cuatro kiló- 
gi amos seiscientos gramos de hierro, 
seu kilogramos novecientos gramos de 
madera y dos kilógramos Cien gramos 
de trapo de lana; existentes en los alma
cenes de la Pagaduría de Transportes 
de esta Plaza procedentes del troceo y 
desbarate de los efectos correspondien
tes á este servicio, se convoca con aquel 
objeto a una subasta oral que tendrá 
lugar el dia 23 de Diciembre próximo 
venidero a ¡as diez del mismo en esta 
Comisaria de Guerra sita en la calle de 
tian Sebastian número 1 bajo los precios 
limites de tres céntimos de peseta por 
cada kilogramo de hierro, veinticinco 
milésimas de peseta por el id, de made
ra y veinte céntimos de peseta por el 
de trapo de lana, y las condiciones de 
que ai mejor postor al que se le adjudi
quen ios aprovechamientos ha de reti
rarlos de dichos almacenes tan pronto 
como se le comunique ia aprobación del 
remate satisfaciendo previamente su 
importe.

Mahón 12 Noviembre de 1904.—Mi
guel Carreras.

Para que no sufran retraso en su publi
cación los edictos de subastas, cuyo abono 
corresponde á los Ayuntamientos, si bien 
éstos han de reintegrarse luego del postor, 
si lo hubiere, según precisa claramente ol 
art. 23 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, es conveniente que al remitirlos in
diquen al pie de los mismos la persona que 
en esta ciudad ha de hacer efectivo au 
abono.

P A LM A — T'.< m: R!. •. Tipoo r á  ri6A
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